
PAÍS DONDE SE ELABORA EL PRODUCTO
(FORMULADO)
ARG

   ADUANA DE ENTRADA

GUADALAJARA,  AEROPUERTO,
AEROPUERTO INT. DE LA CD DE
MEXICO, MONTERREY,  AEROPUERTO,
NUEVO  LAREDO

CRI

   PAÍS DE PROCEDENCIA

ARG

   PAÍS DONDE SE FABRICA EL INGREDIENTE ACTIVO (TÉCNICO)

V-DGGIMAR.618/AH-72117/25

   OFICIO No.

0502300400120255093005028 Ciudad de México, a 19 de Diciembre de 2025

   FECHA DE EXPEDICIÓN:

 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

AGROQUIMICOS VERSA SA DE CV
ALFONSO GOMEZ TORRES , 160
TORREON, CIUDAD INDUSTRIAL TORREON, TORREON
27019, COAHUILA DE ZARAGOZA, MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)
TEL. 7050400

Con fundamento en los artículos 134 fracción IV, 135 fracción IV y 153 fracción VII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente vigente; 19
fracciones I, XII y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo
de 2025; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31 y 32 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación
de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos vigente; el Acuerdo que Establece la Clasificación y Codificación de Mercancías
cuya Importación y Exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de
Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas vigente; el Acuerdo que Establece la Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y Exportación está
sujeta a Regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente; y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización
de importación a favor de la empresa denominada:

   No. de FOLIO

AUTORIZACIÓN PARA IMPORTACIÓN  DE PLAGUICIDAS

   R.F.C. ó C.U.R.P.

AVE850213HR1

VIGENCIA INICIAL VIGENCIA FINAL

18 de Diciembre de 202619 de Diciembre de 2025

77182-82-2
NÚMERO CASNOMBRE COMERCIAL /COMUN

GLUFAN PLUS (Glufosinato de amonio)

JORGE ALONSO MARBAN HERNANDEZ

Director de Riesgo y Proyectos

En suplencia por ausencia temporal del Director General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, y de conformidad con los artículos
1, 3 apartado A, fracción II inciso d), 8, 9 fracción XXIII, 19 y 95 párrafo primero, del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de marzo de 2025, y mediante oficio No. SRA-DGGIMAR.618/005754 de fecha 30 de
septiembre de 2025.

gGJmPXKT0IiK1Z7bkGk63CmqT54KKRcY/Z2PhI/4wAo5Ptx1HNr+NlMlLj8JYBKs1sVdPpCKf4Rz
pcFL98i3QAk4aN42c3EJOs4+LBmhhr+Zs5u4M0nNZQXTeHZc7wAcd/8T/F0nKP2KPJicyE5366Rk
FeiGZ4N/teUp18bHs3qvUyqIBC4JCfTO5ml9ByE0VSwP6v+Rl+awzF+c8wdHIkuWUZLRY6q5gLUR
m+GNQsJdwrbZDAD5M9quf2YiU3bGagTZC86lMufYjN10wYc07nC0qbQ7VI7/kGjeOeROnvAgabEm
ew2pWNcFiFvVVK2c1H2mhGZS4gMkMiQOSThejw==

ANALISIS GARANTIZADO

No requiere

CANTIDAD
1

OBSERVACIONES
NO APLICA

UNIDAD DE MEDIDA

Litro

OBJETO DE LA IMPORTACIÓN

EXPERIMENTACIÓN (MUESTRA EXPERIMENTAL CON FINES DE
PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE
COMPOSICIÓN).

FRACCION ARANCELARIA

38089304

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE MATERIALES Y

ACTIVIDADES RIESGOSAS

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN:
La presente información queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de

transparencia

UNIDAD DE MEDIDA

  CATEGORÍA TOXICOLÓGICA

2



JAMH/SIBJ/JHLS

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO



|0502300400120255093005028|Autorización para la Importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos.|19/12/2025|18:51:29|AVE850213HR1|AGROQUIMICOS VERSA SA DE
CV|MAHJ740123II5|JORGE ALONSO|MARBAN|HERNANDEZ|Director de Riesgo y Proyectos|Aceptado|17/12/2025||19/12/2025|18/12/2026|Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas|||||MEXICO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)|CIUDAD DE MÉXICO|0402600500320254006000264||Con fundamento en los artículos 134 fracción IV, 135 fracción IV y 153 fracción VII de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente vigente; 19 fracciones I, XII y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2025;
1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31 y 32 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos
o Peligrosos vigente; el Acuerdo que Establece la Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y Exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para
el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas vigente; el Acuerdo que Establece la Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y Exportación está sujeta a Regulación por parte
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente; y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la empresa denominada:|GLUFAN PLUS|77182-82-2|40.0%
||2|1|Litro|Herbicida. Reactivo de Laboratorio.|38089304|ARG|COSTA RICA (REPUBLICA DE)|CRI|ARG|GUADALAJARA, AEROPUERTO,AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,MONTERREY, AEROPUERTO,NUEVO
LAREDO|<p class="MsoNormal">I. La persona beneficiaria de la presente autorización no podrá importar una cantidad mayor a la establecida por la Dirección General de Industria, Energías Limpias y Gestión de la Calidad del
Aire (DGIELGCA) para el año calendario en curso.<o:p></o:p></p>  <p class="MsoNormal">II. Por ser una sustancia catalogada en el Protocolo de Montreal ratificado por México y publicado en el Diario Oficial de la Federación
(DOF) el 12 de febrero de 1991 para su regulación, y/o en la Enmienda de Kigali, publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2018; se solicita a la persona beneficiaria de la presente autorización mantenga registro actualizado de
la aplicación de ésta para efectos de inspección y verificación respecto la cota otorgada.<o:p></o:p></p>  <p class="MsoNormal">III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado
en la presente. Deberá avisar de inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones contenidas en su Programa de medidas de
prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.</p>|

CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. La persona beneficiaria de la presente autorización no podrá importar una cantidad mayor a la establecida
por la Dirección General de Industria, Energías Limpias y Gestión de la Calidad del Aire (DGIELGCA) para el
año calendario en curso.
II. Por ser una sustancia catalogada en el Protocolo de Montreal ratificado por México y publicado en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) el 12 de febrero de 1991 para su regulación, y/o en la Enmienda de Kigali,
publicada en el DOF el 30 de noviembre de 2018; se solicita a la persona beneficiaria de la presente
autorización mantenga registro actualizado de la aplicación de ésta para efectos de inspección y verificación
respecto la cota otorgada.
III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la
presente. Deberá avisar de inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a
las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones contenidas en su Programa de medidas de
prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

Para expedición de la presente Autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS Núm. 0402600500320254006000264

Informativo:

Se hace de su conocimiento que para realizar la gestión del trámite de importación o exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST, puede consultar el documento ORIENTACIÓN A PERSONAS FÍSICAS Y MORALES IMPORTADORAS, EXPORTADORAS Y
GESTORAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN SEMARNAT-07-015 Y EXPORTACIÓN SEMARNAT-07-
016 el cual se encuentra en el enlace electrónico https://www.gob.mx/semarnat/documentos/orientacion-a-personas-fisicas-y-
moralesimportadoras-exportadoras-y-gestoras-para-la-presentacion-de-los-tramites-de-importacion?idiom=es

Disponible en el siguiente enlace:
https://encuestas.semarnat.gob.mx/index.php/393939?lang=es-MX

Le agradeceremos responder la encuesta de satisfacción y uso de
medios digitales para las personas usuarias de los trámites de
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales y
sustancias y materiales tóxicos o peligrosos (SEMARNAT-07-015) y
Autorización para la exportación de materiales peligrosos
(SEMARNAT07-016).
Disponible en el siguiente enlace: https://encuestas.semarnat.gob.
mx/index.php/393939?lang=es-MX

Con fundamento en lo establecido en el artículo 1 párrafo Tercero de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, esta Unidad Administrativa exhorta a la persona interesada, a fomentar el respeto y la
observancia de los derechos humanos en las actividades de la misma, considerando los cuatro elementos
siguientes: a) Cumplimiento de las leyes que le sean aplicables, b) Compromiso corporativo público de respeto a
los derechos humanos, relativos a la aplicación de políticas o códigos de conducta en sus filiales o aliados
comerciales, c) Establecer procesos de debida diligencia empresarial que implican acciones de prevención,
corrección, mitigación, control y comunicación de riesgos al interior de la empresa o frente a terceros; y d)
Establecer mecanismos de reparación por violaciones a derechos humanos a las personas afectadas por
cualquier actividad de la empresa al interior o exterior de la misma.




